
Sábado 6 de Diciembre de 1902 25 Cénte.

ületiu
. de la provincia de las Baleares

loe .Hárte*. Jeaéve* y Sábedoe
Be eueeribe en la Siewela-TipogrVka, «alie de la Miierieordta núm. 4.
Loe inaoriptoree tienen derecho además de loe números ordinarios á los 

iXtraordinarias, excepto los que contengan las lisias electorales rectificada! 
qae podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venia.

Precioe—Por suscripción al mes, U50 pías.—Por un número suelto 0*35. 
—Anuncios para euscriptores línea. 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

ifirial
üai leyes obligarán en 1» PeaiUBuia, Ii Im adyaeenlei, OanaríM y lerri- 

ioriei de Atrien iqjeioi I la legiaieeióD peninenlM, I ioi yeiale dxai de le 
pronmlgaeión, i í  en elle* no se diepairér» otra eoea. be entiende heeha ia 
promulgación el día en que. termíne la ineereión de la Ley en la Gaceta.

Lae leyei, órdenes y anuneioi que ee manden publiear en loe Bo Uú mi 
0/icialM ee han de remitir al Gobernador civil, y por euyo conducto ee paea* 
río i los edhoree de loe mencionadoe periódicos. (H. O. d* 9 Abril 1889.)

PAKTE OFICIAL

eaEülDElIClA DEL C068EJ0 DE MlNlSraoS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gacela 4 de Diciembre^

Núm. 3001

Gobierno Civil
Negociado l.°—Sanidad

Anuncio.— Co l  esia fecha ae remite al 
Miuiblenu ae l u  Gobernación el recurso de 
alzada que interpone el Alcaide de Uampa- 
net contra una providencia de este Gobier
no levocauuo otra de dicha autoridad local 
por la que impuso ló pesetas ue mulla a 
D. Antonio Bisquerra.

Palma o Diciembre 19U2.
El Gobernador, 

Gabriel ..R. (España

N úm. 300z
Con esta fecha se remite ai Excelentí

simo ¡Señor Ministro de la Gobernación 
el recurso de alzada que .interpone el 
Alcalde de Campanet, contra una provi
dencia de este Gobierno revocando otra 
de dicha Alcaldía por la que le impuso 
la multa ue ló pesetas a D. Bartolomé 
bacías Liobera por infracción del articu
lo 3U3 de las Ordenanzas municipales.

Lo.que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los interesados.

Paima 6 de Diciembre de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Núm. 3003

Minas.—Poi cuanto D. Juan Malbeiti y 
Higo ha preBeuiado una eohciiuu de Regis
tro de quince pettouencias de mineral lig
nito cou el título de Oriental sitas en el 
paraje nombrado Liampi Vey y otros del 
término municipal de Mana haciendo la si
guiente designación:

Pumo de partida el ángulo N. E. de la 
mina •Banana» A partir de él se medirán 
sucesivamente y unas a continuación de 
otros las distancias siguientes: 3OU metros 
al 8., 500 al E., 300 ai N. y DÜU ai U.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
esto Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin ue que, en ek 
término de sesenta días a contar desde ei 
eiguiento al en que tenga lugar eu inser
ción, presenten los que se crean cou dere
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 3 de Diciembre de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Sección 118 la Gaceta.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

REAL ORDEN
limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 

servido disponer se signifique á la Excelen
tísima Diputación provincial de Baleares el 
justo aprecio que el Estado hace del impor
tante donativo de cien ejemplares del Catá
logo de la Biblioteca pública de Mahón (tomo 
2.°), por D. Miguel Roura, que dicha Corpo
ración ha realizado en favor de las Biblio
tecas públicas, y que se la haga presente al 
mismo tiempo el agrado cun que se ha vis
to su relevante proceder acerca del parti
cular.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 

V. I. ranchos años. Madrid 20 de Noviem
bre de 1902.

C. DE ROMANONES
5r. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 4 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Según noticias oficiales recibidas en este 

Centro, el estado de la salud pública en 
Odessa es satisfactorio, no existiendo ac
tualmente ninguna enfermedad epidémica.

Lo que se hace público para conocimien
to de los Directores de las estaciones sani
tarias y casas consignatarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 28 de Noviembre de 19O2.=E1 
Director general, A. Pulido.=8res. Gober
nadores de las provincias maritimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Meliila.

(Gacela 29 de Noviembre)

SÜCCI01Ü OFICIAL

Núm. 3004 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEABES

Montes.— Terceras subastas de aprove
chamientos forestales.—No habiendo ofre
cido resultado las segundas subastas cele- 
bradas en ios pueblos queso expresan en I El tipo de subasta es de tres mil qui
la siguiente relación para enageuar varios | nientas pesetas en alza y no se admitirá 
disfrutes forestales que se detallan en ei I proposición alguna menor de esta soma. 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.u 5574 correspondiente I Los lidiadores constituirán un depósito 
al día 4 de Octubre último según lo dis- I provisionahen la Caja Municipal de ciento 
puesto en el art. 9 del R. D. de 14 de Agos- setenta y cinco pesetas, el cual será am- 
to 1900 y de conformidad con lo propuesto I pliado hasta mil pesetas en concepta de 
por ei logemero Jefe de la región 6.a he I fianza definitiva. c :n
acordado anunciar terceras subastas de di- I Las obras deberán quedar termidadas el 
chos disfrutes, las que tendrán lugar en los I dia 31 de Enero próximo y por cada dia 
expresados pueblos los dias y horas que en I que demore sufrirá el Contratista una muí- 
el presento estado se detallan y bajo los I ta de 25 pesetas con cargo á la fianza, 
nuevos tipos de retasa qüe en el mismo se I Por quincenas adelantadas hará efectivo 
fijan, con sujeción á las mismas condicio- I el contratista el importe del remate ingre- 
oes y formalidades qne rigieron para las i sendo en la Caja Monitipal la tercera parte

dos subastas anteriói'éB eiCeptü tas referen
tes a la duración de los can’ratos que sera 
solo por un afio. . .
- Se previene á los Alcaides que una vez 
celebradas, las subastas déa conocimiento

Barcelona 1.° Diciembre de 1202.—El Ingeniero Jefe de la región, Lnie de Ferrer.

Pueblos en 
que deben 
celebrarse 

las subastas

Montes cuyos disfrutes 
se subastan

Clase de 
disfrute

Tipos

Pesetas
Dias y horas que deben tener lugar

Alcudia S. Martin Palmito 472‘50 20 Diciembre á les 10 mafiana
Mana La comuna Pantos 85*50 . id. a-i. id. id.
Muro ' Id. Id. 306*25 21 id. id. id.
Selva Comuna de Biniamar Piedra 187*50 20 id. id. id.
Id. Comuna de Caimari • Id. 112*50 J id. 10i id.

Núm. 3005
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital en sesisón del dia dos del actual acor
dó abrir un concurso por término de ocho 
días, contados desde el de la publicación, 
para presentar ofrecimientos por escrito, 
fijando las condiciones bajo las cuales se 
comprometan los proponentes A derribar 
Ja manzana llamada de «San Cr'stofolet» 
ejecutando les demás obras cons'goadas en 
el proyecto de derribo, de manifiesto en la 
Secretaria; advirtiendo, que el Ayunta
miento se reserva la facultad de aceptar ó 
no la oferta que considere mas beneficiosa, 
ó desecharlas todas si ninguna le acomo
dare.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de cuantas personas deseen to
mar parte eu el concurso expresado.

Palma 4 Diciembre de 1902. —El Alcal
de accidental, Jaime Font y Monteros.— 
P. A. del A.—José Estade, Srio. . .

Núm. 3006
ALCALDIA DE PALMA

El día quince del actual lunes á la hora 
doce tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia pública subasta por 
medio de pliegos cerrados para contratar 
la tala y aprovechamiento del arbolado vi
vo existente en ambos lados del paseo de 
la Rambla de esta Ciudad, en la forma 
prevenida en la Instrucción vigente para 
la contratación de servicios Municipales, 
y con sugeción á los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas aprobadas, 
de manifiesto en Secretaría. 

de su resultado á esta Delegación de Ha
cienda y ai logenierp Jefe de la Sección 
facultativa de montes.

Palma 4 Diciembre de 1902.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

cada quincena, debiendo empezar los traba, 
jos al siguiente dia de notificarle la adjudi. 
cacióo definitiva.

Los licitadores que habiendo constituido 
depósito dejen de preesetar proposición, ó 
resultaren inadmisibles, por exceder del 
tipo, por no venir eo el papel sellado co
rrespondiente ó por cualquier otro defecto 
se entenderá que renuncian á favor del 
Ayuntamiento ei 5 por 100 de la cantidad 
depositada que se descontará en el acto de 
devolverse el depósito.

Lo que se hace público para conocimien
to de los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Palma l.° Diciembre de 1902.—El Al
calde accidental, Jaime Font Monteros.

Modelo de proposición
En papel de 11.*' clase (de una peseta)
D. 

He..., 
ro....

. N. 
n.e.

N.....y N..... vecino de..... ca- 
con cédula personal núme- 

que acomptña, enterado del anuncio
de subasta publicado en el B. O. núme
ro.... y de los pliegos de condiciones, de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de esta Capital, para contratar la 
tala y aprovechamiento del arbolado vivo 
existente en el paseo de la Rambla de es
ta Ciudad, con sugeción á dichos docu
mentos me obligo á practicar dichos tra
bajos satisfaciendo al Ayuntamiento la 
cantidad de (en letra) ó con el aumento de 
tanto, por ciento (en letra) sobre el tipo 
fijado, eugetandome además á las orde
nanzas municipales en todas sus partes.

(Fecha ée létra, firma entera^

Núm. 3007
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Los repartos individúale» de esta villa 

formados para el afio de 1903 sobre la con- 
tnbaetón territorial por rústica y. pecuaria 
y- por urbana, estarán de manifiosto al pú
blico en la Secretaria de esta Corporación 
por el término de ocho días hábiles, á efec
tos de reclamación, cuyo plazo principiará 
en el siguiente día que este anupcm se pu- 
b ique en el Bo l e t ín Oh c ia l  de la pro
vincia.

Saotafiy 1.® de Diciembre de 1902.—El 
Alcaide,. Juan Muataner.—El Secretario, 
Pedro Tomás. - ,■■ ■.

M.C.D. 2022
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Núm. 3008 1 net Margarita. Se aprobó el presupuest-

_ __ _____ I adicional para 1902 acordando su exposición
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA | a. p^nco pOr qumee días a electos de re
Extracto de los acuerdos tomados por el I ciamacion sometiéndose luego a la votación 

Ayuntamiento y por la Junta Municipal I dchuitiva de la Juma Municipal, se nombró 
durante el tercer trimestre del actual año I a j j Bartolomé Fluxa para eíectuar el m- 
que se pubuca arregladamente a lo que I greso de mozos en caja abonándote la comi- 

esta mandado. I sion del crédito consignado en presupuesto.

Núm. 300g 1 Se ofreció en un todo para la realización
. „ _________ I de las aspiraciones de Montuiri.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI a  propuesta del Concejal D. Juan Ga- 
Extracto -le i-is acuerdos tomados por este I rau 6e acordó que también constara en ac- 

Ayuctamiruto y Junta Manicipal du- I ta el gusto cou que la Corporación se ha-
m ite el teicer uumstre del actual afio I bia visto honrada con la presencia de los
de 1902, «-i cual h s forma en cumplí- Diputados á Córtes D. Guillermo Moragues 
miento le >o prevenido eu el art. 109 de I y D. Mateo Garau. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 5 de Julio.—Se aprobo el I Se acordó el pago de Rus. 15 de Imprev.s- I >a vig -nte L* y l l u u í 0-h I. . I Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó
acta anterior. Se acordo el cumplimiento de los a Mana Ana Vives por la conducción de Se-iou ur-hunria ue 1 0 Je Julio.—Se en- I e¡ acta de la sesión ordinaria anterior. Se
la correspondencia recibida. Se acordó la un recien nacido a la Inclusa Provincial. Se teró de la correspondencia oficial, y se acordó aprobar las cuentas municipales de 
distribución de londos para satisiacer aten- I nombro una comisión para que estudiando la I acordó eu cumpi mn ino. Se acordó consig- I 1901, y exponerlas al púbúco á efectos de
ciones de este mes y anteriores. Se acordo I proposición presentada rcierente a que si las I nar en el próximo p'eeupuesto ordinario I reclamación por 15 dias, Se acordó expo-
cubnr la calzada ue la fuente den Elisa has- I escuelas publicas de esta localidad no reu- I la <a tidad de 270 00 pesetas para satis- I ner ai público a efectos de reclamación por
ta la cantina del mismo nombre con el au- I nen las condiciones de higiene y comodidad, I facera D. Pedro Crespi y Pocovi como I 15 días, el presupuesto adicional ai ordí-
xilio de la prestación personal. Se acordó I proponga lo que urea conveniente. I gratificación cíe maestro de la escuela de I nario del corriente afio y transcurridos es-
que los propietarios lindantes <on el acue- ^sion del dia 16. -Se aprobó el acta an- adultos durante el año económico de 1892 toe, someterlo á la votación definitiva de la 
ducto proyectado cunstruir de la tuente del I tenr. oe acordo el cumplimiento de la co- I 1893. Y se ‘evHn ó a st-nión. I Junta Municipal. Se acordó satisfacer del
Puig se pongan de acuerdo respecto ios limi rrespondencia recibida y que la Comisión de 8 hión o-dina, la del día 8.—be aprobó el capítulo correspondiente á D. Gaspar Reí- 
tes de sus respectivas propiedades y luego I hacienda píeseme el presupuesto ordinario I aciH a 8nt9r,or- . I nés los honorarios y dietas que tiene de
que hayan mojonado el terreno, el Ayunta | que ha de regir para 1903 a la mayor bre- 8,4 la formación del repartimien- I vengadas por cuenta de este Ayuntamien- 
miento acolara el acueducto que se ha de I vedad. oe acordó =1 pago de fus. 10 00 10 P’''* 6 106 g,lBl0B P’r“ extinción t0 y se levantó la sesión.
construir. a j j Bartolomé Fmxa por dos comisiones de •" '«"g'i618 "*n,,o eanefechos dichos Sesión ordinaria del día 2 de Septiem-

Sesióii del dia 12.-Se aprobó el acta an- hechas a Manacor para la discución del pre. "«b»)08 cou C“'K'; 81 c"P“ul0 de ™Pte™ bre.-Se aprobó el acta de la Beatón ante
tenor. be acordó =1 cumpnm.euto de la co- supuesto carce-ano. to«; Y 88 '-vantó la rior. Se acordó la diatribución de fondoa
rrespondencia recibida. Se acordó pase a la ^.on del día 23 -Se aprobó el acta an- , 6“ ?rd,nBI"‘ “I d'a 16C .nX k del P-"8661116™88: 'evanotá la 8eel6n; .
rnmiQinn nara riicramen las cuentas mumci- I < . i^ , a . I el acta de Is sesión anterior. Se enteró la Sesión ordinaria del día 9. -be aprobó
oa^ d 1O0? sXrdó Lunar al Sr a |. c‘“mP“m'ent0 de Corporación de la correspondencia oficial el acta de la 8eBÍÓÜ ordinaria anterior. No
calde para que ordene la construcción de rrcsPondenc,a recibida. y  b 9 acordó eu cumplimiento. Se acordó >6 tomó acuerdo alguno. Y se levantó la
una hbrena nueva dentro el crédito consig - Se8^" del día 30 -Se aprobó el acta an- eetlefacer 9'63 pesetasó la Zona de Recluta- 8eetón.
norin ra arnrdó harer un tenor. Se acordo el cumphento de la corres* I mieoto de Baleares por lo suministrado 6 I Sesión ordinaria del día lh. -Se aprobó
prepon prohibiendo fumar por las eras de I P°ndencia rec.bida. be acordo continuar I doa mozos del actual reemplazo declarados I ei acte de la sesión ordinaria anterior. Se
trillar I la Prestac*ón personal empezando por la | inútiles condicionales. I acordó dar cumplimiento 6 una comunica

'. , I recomposición descaminos vecinales. I 8e autoi izó á un vecino para la cons- I ción del Sr. Piesidente de la Junta Provm
besion del día 19.—No pudo ce ebrarse I yesjón del día *6 de Septiembre.—No pu- I trucción de uoa casa en la calle de S. An- | cjai de Instrucción pública. Y se levantó

por alta e numero. , I celebrarse por falta de numero. I tonio. Y se levantó la sesión. I ]a sesión.
Sesión del dia 22.—Se aprobo el acta an- Sesión del día Q en segunda convocatoria. Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó el Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 

tenor, se acordo el cumplimiento de la co- I aDrobó el acta anterior Se acordó I acta de la sesión ordinaria anterior. Se acor- I el seta de la sesión ordinaria anterior. Se 
rrespondencia recibida, aprobando el nom- quince días para dó el cumplimiento de la correspondencia | dió cuenta de une comunicación del señor
bramiento de comisionado a favor de don ^gtudjo e¡ Reglamento provisional del cuer- oficial recibida desde la última sesión. 80 Tesorero de Hacienda y so acordó su cum- 
Bartolomé Tmxa para asistir a la cabeza del Secre^aiios deP AyUntamiento Se acordó el enganche del cementerio y se pbmiento, Y se levantó la sesión
partido a la discusión de 1a cuenta de fondos distrjbución de Jndos satis. autorizó al Sr. Alcalde para que instruya Sesión ordinaria del día 3O.-Se aprobó
carcelarios de 1901 y el presupuesto para obligaciones de este mes y anteriores, el correspondiente expediente. Y se levan- el acta de la sesión ordinaria anterior, be 
19O3, autorizándole al propio tiempo para ^^a prLtació personal se de- tó la sesión. acordó informar una comunicación del ee-
suscribir una exposición pidiendo para ¿ laq recomP ición dPel camino Ne Sesión ordinaria del día 29.-Se aprobó el ñor Gobernador Civil de la provincia en
AyunLaimeniosiranquiCiapostdl. be hjaron I 9 asuiP de geg.ón ordjnam aDterjor. No la cual vá inserto el acuerdo de la Comi-
lascuentas mumcipa es de 901 acordando cubgnr qcueducto 8Q $Oinó acUerdo alguno. Y se levantó alón provincial respecto á la segregación
su exposición al publico a efectos de recia- I I I úe parte del término municipal de 8. Juan
macion pasándose luego a la Junta Mumci- I Sesión del día 13. —No pudo celebrarse I * . .. - , I para agregarlo al de Villafranca. Y se le
pa!. Se aprobó el extracto de acuerdos to- I por falta de número. I Sesión ordinaria del día o de Agosto. I vantd |Q Be81ún.
mados por ei Ayuntamiento durante el 2.° I Sesión del día 16 en segunda convocato- I Se aprobó *1 acta de la sesión ordinaria I
trimestre acordando su inserción en el Bo l e - I ria — Se aprobó el acta anterior. Se acordó I anterior. Se acordó satisfacer de los fondos I JUNTA MUNICIPAL
TIN UíTUiAo. De acordó amillarar a nombre amillarar a nombre de Catalina Llull Servera municipales la lactancia de una niña ge- I Se81dn ordinaria del día 19 de Julio. S®
de Agustín Sancho Vives las fincas que las fincas que comprende un expediente po- I mela hija de vecino pobre be acordó ac- I acordó nombramiento de médico muni-
comprcndc un expediente posesorio siendo | sesono siendo baja á Servera Flaquer Mi- I ceder á la petición de sentar plaza al joven I c ¿ dol médlC0 V6C1D0 de esta V1- 
baja a Vives Muil Gustma Barbara. guel Palut Se ap.obó el presupuesto ordi- Gnbru-l Gomila Aloy toda vez que tiene el 1|a Verger y Ribas y en eu vista

Sesión del día 26.-No pudo celebrarse I nano para 1903 acordando se exponga al consentimiento de sus padres. otorgar la escritura de compromiso y for-
por falta de numero. | público por quince días a efectos de reclama- Sesión ordinaria del día 12.—be aprobó mar la heta de famijla8 pobres que tienen

cesión del día 2Q —En secunda convoca I Clón X lueg° se someta á la discución y vota I el acta de la sesión ordinaria anterior. Se I derech0 á la asistencia facultativa. Y se le-
toL L apruuo =1 acta an??nor ción defimt.va de la Junta Municipal Se acor- acordó autorizar al Sr. Alcalde para deán- va„ló la 8eslón.
el cumpltmento de la correspondencia reci- dó celebrar las sesiones ordinarias los saba- nar la cantidad que considere ■■«eeBsrie Seei6n 0,dmaria del di8 10 de Septiem- 
hida -í aur barón una cuenta oor material dos a las velnte anunciándose al publico para sufragar los gastos de la fiesta del brei_Se aCordó la adopción de medios 
de escr.tono Pías n os y otra de encua- I como esta mandado- I P*trón de pueblo, San Bartolomé, que de- I para cubr)r |08 capos de consumos, cerea-
dernacion de tomos de? Bo l e t ín Ue w ía l Sesión del día 20. -Se aprobó el acta an- be celebrarse 'os d-ae 23¡y 24toda vez que le8j aa| y alcobo|e8i aguardientes y licores, 
Ptas t;7 QO acordando su pago De aprobó I terior. Se acordó el cumplimiento de la co- | según noticias fidedignas el Excmo. br. Go- I del año de 19q 3 y ee nomhró á dos Con- 
fa c¿enta dé U Nic^ rrespondencia recibida. bernador Civil de la provincia se propone ceja|e8 Cfiml81ouado8 p6ra que COn el se
do su formahzacion. oe acordó publicar un cesión del día 27. -No pudo celebrarse honrarnos con eu presencia. Y se levaoto Qor A|calde y 8egou estó prevenido en el
pregón prohibiendo rebuscar almendros en por falta de número. I a 8681 n* . I Reglamento, presidan los encabezamien-
propiedad agena sin permiso escrito del pro- Sesión del dia 3o._En segunda convoca- S6816? ordinaria del día 19.-Se aprobó t08 parciales ó gremiales y las subastas á
pietario y 3euado por la Alcaldía: que no se toria. acordó el cumplimento de la co- el acta de la6e81du ordinaria anterior No se que hubiere lugar, facultando ademas al
permite Entregar almendras a no ser de sol rrespondencia rec-bida. Se acordó que la jo tno acuerdo aiguuo. Y se levantó lase- Sr. Alcalde para que adopte cuantas provi-
a sol y sxempre el cabeza de familia ha de prestación personal se dedique á hacer el denc’8S crea conducentes, y finalmente se
efectuar la operación, debiendo llevar el deom0nte de la calle recien abierta y el ma- Sesión extraordinaria del día 24. Ocu- acordó, poner en conocimiento de la admi- 
comprador un registro de las operaciones tenal se ponga en el camino de Artá. Se pó la presidencia ei Excmo. Sr. Goberna- nistración de Hacienda la adopción de me
que ejecute y por último queda prohibido COncedio un socorro de Ptas. 25 á Maria dor Civil de la provincia. Se dió cuenta dios acordada. Y se levantó la sesión.
jugar a almendras. Ana Vives Vives de la siguiente proposición. Los conceja- I Sesión del día 28.—be acordó aprobar el

O Aanstn —Se aorobó ' I les que suscriben proponen al Ayunta- I presupuesto municipal adicional al oroina-el '■cía anterior Se acordo el cumplimiento I JUNTA MUNICIPAL I miento que acuerde haber visto con sa- I rio de 1902 y comunicarlo al Sr. Goberna-
el »cta anterior, be acordo el cumpumiemo ju in  i a iviumuirAL tiefacción la presencia en Montuiri, del dor Civil de la provincia. Y se levantó la se
de la correspondencia recibida interesando Sesión del día l6 de Agosto.-No pudo 0 * 8 p 6 u c d |a ’ jD. 8jón p
de la comi=.on de cuentas^ presupuestos celebrarse por falta de número. D r, EspaBa ,.8trechando de Sesión del dia 28.-Se acordó aprobar
presente a ¡a mayor d  e p / Sesión del día 23 en segunda convocato- e8te modo las relaciones que deben existir | las cuentas municipales de 1901, después
de presupuesto adicional y i p ria.—Se nombró una comisión para que entre ia Corporación mas popular por ex- I de haber sido censuradas por el Regidor
expresa la circular inserta e * I em to dictamen á las cuentas municipales I ce|encja Y el Jefe superior de la provincia. I Sindico asi como también examinadas por

r-iquX da -901' , _ c . -Yute Ib diBtinción de que b b nnB he hecho | 1» Comisión que para eilose dee.gnó. Y se

cion del recargo municipal sobre cédulas Sesión del día 30. -Se aprobó el presu- objeto, no podemoe menos de mostrar al 
personales de 1901. Oe aprobó una cuenta puesto adicional de 1902 acordando se re- Excmo. St. Gobernador nuestro agradecí-
por cemento pala aprovechar por medro de mita al Sr Gobernador Civil de la provincia miento por haber tenido la delicadeza de
una cana! provisional las aguas de Pmg para su aprobactón. aceptar la invitación del Ayuntamiento
Ptas 7 QO abordando su pago del cap. 6 ar- Sesión del día 20 de Septiembre -Se honrándonos con su Presidencia y
ticulod/ Se acorao la distribución de ion- aprobaron las cuentas municipales de 1901, dose á loe festejos con que el Pueblo de

acordando se eleven al Sr. Gobernador Ci- I Montuin celebra la fiesta de eu Patrón.
vd I Rogamos pues á la Corporación que haga

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión constar en acta estae manifestaciones.
celebrada el día de hoy. Así resulta del acta. Montniri 24 Agosto de 1902,-Esia propo-udcuiaua Z {ué ap|.obada por unanimidad.

Son Servera 4 Octubre de 1902.—Barto-
lomé Fluxá, Secretario -V.» B " -El Alcal- El Sr. Gobernador dió las más expres,. 

I vas grao as á la Corporación, mostiándoee 
de, Riera.. I gumamente complacido de las atenciones

___  I de que se le ha hecho objeto, mostrándose 
I sumamente honrado con la proposición de 
1 referencia.

levantó la sesión.
El anterior extracto fué aprobado por el 

Ayuntamiento en sesión de dia 7 del co
rriente.

Montniri 8 Octubrd de 1902.—El Secre-
Al-tario, Bernardo Ribas.—V.° B.°—El 

calde, Juan Aloy.
dos para satisiacer obligaciones de esce mes 
y anteriores. Se acordo abrir el tercer trimes
tre de cobranza voluntaria de consumos.

Sesión del día 9.—oe aprobó el acta an
terior. Se acordo el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida De aprobó la liqui
dación de la recaudación de cédulas perso
nales de 1901 Se acordo amillarar a nombre 
de Miguei ^literas las lincas que compren
de un expediente posesorio siendo baja á 
Brunet, Miguel, Catalina Fusterete y Masao

Núm. 3010
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez 

primera instancia de esta ciudad 
Palma de Mallorca y su partido.

de
de

Eq  virtud del presente edicto, en cum
plimiento de lo mandado en providencia 
de hoy recaída á solicitud de Ja Sociedad 
Fomento Agrícola Induatrial y Comercial

M.C.D. 2022



diente ai tienen algo que alegar contraEsta es la liquidación que he practicado 
en cumplimiento de lo mandado por el se
ñor Juez municipal. Alaró diez y siete No
viembre de mil novecientos dos.=Pedro 
Perelló».=Y en providencia de hoy se 
ha acordado que la anterior liquidación se 
comunique por tres dias á las partes; y pa
ra que tenga lugar con el ejecutado Guiller
mo Rotger Simonet, se publique el oportu
no edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Y á fin de que se lleve á efecto lo man
dado en la aludida providencia, exoido la 
presente en Alaró á diez y ocho de Noviem 
bre de mil novecientos dos. —Pedro Pe- 
relió.

rior.
3?

cubran
precio.

4.a

de Llochmayor en el procedimiento de I cha sustitución á cargo de la mitad de la 
apremio que sigue contra D.a Juana Mar- I referida tiuca adjudicada a Pedro Merca- 
tinez Viuda de A. Martinez, se saca a pú- I dal Hernández en la escritura de partición 
blica subasta por término de ocho días, I con su hermano Jaime y vendida por aquel 
q d  caballo de doce á trece años, de un me- I á D. Pabio Pasarnus y Cañeilas en ute 
tro cuarenia y ocho centímetros de alzada, I y dos de Enero de mil ochocientos ochenta 
entero, raza andaluza, castaño, lucero pro- y uno, prévia cancelación de la misma en 
longado Interrumpido y bebe con el su- debida y legal forma sin hacer especial 
perior, calzado del bípedo lateral izquier- condena de costas. Asi por esta mi senten- 
do marca una P con rodilleras, justiprecia- I cía que por la rebeldía de los demandados 
do en ciento setenta y cinco pesetas, para I ee instr ará en la Gaceta de Madrid Bo- 
dar á su producto la aplicación correspon- l e t in  Of ic ia l  de la Provincia ademas de 
diente I nouticaree en exilados y publicarse en loe

La subasta se verificará bajo las coudi- «“io» de costumbre, defimlivameute juz- 
. • ; I gando, lo pronuncio, mando y hrmu.=Clones sigu en . ■ I Francisco Bui8en.=Publicación.=Leida y

1 .a Para tomar parte, deberán los hci- I pUbncada ha sido la anterior sentencia el 
tadores consonar previamente en ¡a mesa ^i8mo dia de 8Q {echa por el Sr D Fran. 
del Juzgado una cantidad igual per lo me- I c íb c o  gul8eü y Barleta Juez de primera 
nos al diez por ciento dei justiprecio sin I instancltt de e8te partido, estando celebran- I Núm. 3014
cuyo requisito no serán admitidos. I do audiencia pública de que doy fé. Mahou I _ _ „ , c . , ,

2 .a La parte ejecutante podrá tomar Vtilute y cinco de Noviembre de mil nove- B. Juan Ripoll y Estade, Secreta) io del
parte en la subasta y mejorar las posturas cientos dos.=Juau Trémol.» Tnumcipal déla mlla de Ala
que se hagan sin necesidad de hacer el I Y inserción en el Bo l e t ín  Of i- I y0T> Promncta ía8 ^aleare8- 
depósito de que trata la condición ante- ^l  de la Provincia, libro el presente tes- Certifico; Que en '°8 a^8

* I v * • » 1 ha recaído la sentencia cuyo encabezamien-
No se admitirán postulas que no eT mil ñ^eLüto" dos.- to y parte dispositiva, asi como la diiigen-
las dos terceras partes del jueti- I . T , . I cía de su publicación, son del tenor si-

Juan iremoi. gaiente:
El semoviente de referencia estará I----------------------- I «En la villa de Alayor á primero de Di

de manifiesto en la casa de la calle de Ga- g I ciembre de mil novecientos dos. El Señor
mundi esquina á la de Ramón Llull de la I Núm. 3012 I D. Juan Hernández Pablo, Juez municipal
villa d’e Lluehmayor, durante las horas de 0 4 fío¡ M . Juez munici al de la misma, habiendo visto los presentes 
doceá catorce de los últimos cinco diae 1q tiUa Sany Juail paTtid0 de aU 0B ]U'C'° .declarat,vo verbal, seguidos
anteriores al veinte de Diciembre que es (Rnlpnrps) entrñ Pane9’ de un8 como actor D- Loren"
el señalado para el remate. I TT , . ,. , , . I zo Pailicer y Florit, panadero, de esta ve-

AnndR nnea el oue amera tomar narte I Hago saber: que en el expediente de in- I cjnfjad, obrando en el concepto de marido 
Acuda pues, el que quiera Pane I formación posesoria instruido á instancia leaítimo renresentante de D a Benita 

en la referida subasta el vsmte de Diciem- I . oprn„rainn Olivar v Gnal solicitando í- representante ue u cenna
nrAvimn a  1-9 do 7 en loR estrados de! ore- I d Bernardmo Uliyer y Guai, solicitando i plr)8 Mercadal; y de la otra como deman- Lnte JtizíTado freha v sitio señalados pa- I la iD8criPc^D en el Registro de la propie- I ¿a(j0B ¡os ignorados herederos de D. Juan 
sente Juzgado, f^cha y s.lo s.ña a s p I dad de una finca i|ama(ja golanda; y se- pa||jcer v Florit vecino nue fué de esta 
ra el remate en la mtehgec.ca de que el expuesto por el Sr. Registrador, di- ^b^dón aué se hallan declarados en re
caballo de referencia se adjudicará al que ;ps11Hh in8Cnta á faVor de Marea- ? . J ¿ q f aeciaraaos en renf,. iu.-tnr» Riendo ¡h /h I con I cha tinca resulta inscrita a rayor ae marga i beldia sobre pago de cantidad y.=Resul-
ofrezc» mejor postura .1 o ig o I . Gual y Compafly madre del solicitante, I t d tc —Considerandoetc =Fallo- Que 
sugecióa á las condiciones anteriormente Ír  dice la adouirió- v en nrovi- I , •—^onsiaeraDaoeic.—r ano. <<¿ueOQnrBQQd«R I de qu,eu ee uice la aoquino, y en provi i 4fcbo condenar y condeno á los ignorados

Palma v^ Noviembre de mil dencia de h°J qUeda mandado que se cite hereder09 de D. Juap Pallicer y F|orit á 
navecíentoA dos —Pedro Armenteros v I COm° 86 verl^ca pOr e P1*68^16 edicto, á I que pagqen a¡ actOr D. Lorenzo Pallicer y 
Ovando — Ante mi Antonio Tomás. I loS herederos ó sucesores de la referida I p¡orjt en e¡ concepto de marido y legítimo

" ’ ' I Margarita Gual Compañy, y á cuantas per- I repre8entante de D.a Benita Piris y Mer-
------  I sonas se crean con derecho á la espresada I cada|i ¡a 8uma de doscientas diez pesetas,

I finca, para que en el termino de nueve I rec¡amada, condenándoles asimismo al pa- 
Núm. 3011 I días, á contarde la publicación del pre- I g0 de todas las costas. Notifiquese esta sen-

n luán Trpmnl ii Tañer Aboaado u Es- I 8eDte en el d6 la Provipcia, compa- I tencja por ¡0 qUe ¿ ¡08 demandados res-
D. Juan y Janer A ogado y i rezcan á djcho expediente si tienen algo t p ; 8 Drevenida en el "

crtbano del Juzgado de primera instan- j nnnnPr en contra baio anercibimien- P601®* en *® IormB preveniaa en ei- - • - \inhn«. a su nnr- I que oponer en contra, najo apercinimien i |0 setecientos sesenta y nueve de
■ I to, que transcurrido dicho término sin ha- I proce8aii insertándose únicamente। • I herse opuesto se confirmará el auto de I cabezamiento y parte dispositiva

QU6 T r a3pnvo ®Probación- . . . misma en el BOLETIN OFICIAL de
a eeu 6 . - I Dado en Sao Juan á primero Diciembre I viocia. Asi por ella definitivamente juzgao- 

, , . . • isposi !va as) co i de n0VñCi6nt08 des. -Antonio Fiol. - I do la pronuncio, mando y firmo.=Juan
mo la d,ligenc>a de «u publicación son del Ante mi, Rafael Baazá] Sectetario Hernandez.=Publicación.=Leida y publi-
tenor siguiente. a I cada ha sido la anterior sentencia por el

«Sentencia,=En la ciudad de Mahou á ------ JnaD Heruandez Pab| jue/mnDÍ.
veinte y■ cioco de No vimbre de m> nove- en miemo d¡a de ea
cieutos dos. El Sr. D. Francisco Bmsen y ^Úm. 3013 celebraudo aadieDC¡a púb|i.
Barle a . u^z e primera ms oc I Pedro Perelló y Rosselló, Procurador, I ca) de que certifico.=Alayor primero de
inisma y su par i o, a ove o p I Secretario del Juzgado municipal de Diciembre de mil novecientos dos.=Juan 
ternes autos juicio declarativo de mayo AUr6 Baleares. a R , S6cletBrio.
cuantía, seguidos entre partes, de una los I ’ I p
hermanos D Miguel y D* Agueda Merca- Certifico: que en el expediente juicio ver- y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
dal v Orfila iornaleros, de esta vecindad, bal hoy ejecución de sentencia, pende ante CIAL de Ia provincia libro el presente tes 
dirigidos por el Letrado D. Juan Orfila y eete Jomado municipal á instancia de don timonio eu Alayor á primero de Diciembre
Ponsv representados por el proenrador JuaQ Pascual baiom, de esta vecindad, de mil novecientos dos.-Juan Ripoll, Se
D. José J. Perez, como actores; y de la otra “o1'» Guillermo Rotger Simonet, de ig- | cret8rio.
como demandados las personas mciertas y norad° Pa™de'° 6 saa ^rederos sobre
desconocidas que tengan igual ó mejor de- P«g» d= la diligencia si-
recho en la mitad reservable de la sustitu- I gulente- 
cióo fideicomisaria dispuesta por Antonio I «Liquidación de cargas que afectan á la 
Mercadal y Seguí en su último y válido I finca embargada en estos autos, propia . rmUT A DE CITACION 
testamento de primero de Abril de mil del demandado Guillermo Rotger Simonet CEDULA DE C11AC1UN
ochocientos, efectivo por su muerte ocu- y adjudicada al ejecutante D. Juan Fas- Por ante este Juzgado municipal se ins- 
rrida en diez y seis Junio de mil ochocien- cual Salom; cuya liquidación practica el truyó expediente posesorio para la inscrip
tos cinco, que se hallan declarados en re- | infrascrito Secretario. | ción á nombre de Francisca Ana Pol y
beldia y representados por tanto por los 
extrados del Juzgado y el Ministerio Fiscal 
en representación también de dichos de- 
mandados.=Fallo: Que debo declarar y 
declaro que la sustitución fideicomisaria 
dispuesta por D. Antonio Mercadal y Se
guí en su testamento de dia primero de 
Abril de mil ochocientos, otorgado por el 
Notario D. José Segui y efectivo por su 
muerte ocurrida en diez y seis de Junio 
de mil ochocientos cinco que grava la fin
ca denominada el Freginal se ha purificado 
á favor de los hermanos D. Miguel y doña 
Agueda Mercadal y O fila como únicos dea- 
«endientes legítimos del fundador al falle
cimiento de D. Pedro Mercadal y Hernán
dez y que dichos hermanos son los únicos 
con derecho á percibir los cuatro mil no
vecientos cincuenta y nueve pesetas ochen
ta céntimoe, en que ee fijó la parte dé di-

lo con-

de mil 
Secreta-

Núm. 3017

D. Bartolonté Valent. y ¡Moner, Agente eje* 
cutwo de la 2? Zona del partido judi
cial de Palm0-
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 3 de Diciembre de 
1902 he dictado en el expediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este 
distrito deudores de la Contribución Ur
bana se sacan á primera subasta los bienes 
que á continuación se detallan con la va
loración que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día 22 de Diciembre 
de 1902 a las once de su mañana en el lo
cal de esta Agencia calle de Imprenta nú
mero 2 siendo postura admisible la que 
cubra los dos tercios de dicha tasación y 
estando obligado el rematante á ingresar 
en el acto el importe del principal, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia ejecutiva sin que puedan exigirse 
otros y si faltase alguno ó el deudor no los 
presentase se suplirán en la forma prescri
ta por la Regla 5.a del artículo 42 del re
glamento para ejecución de la Ley hipote
caria por cuenta del rematante al cual des
pués se le descontarán del precio los gastos 
que hayan anticipado.

Lo que se anuncia, para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a del 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Palma 3 Diciembre de 1902.—El Agente 
ejecutivo, Bartolomé Valent.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS 

RENTES CONOCIDAS
PREIE-

PtMtee

Don Juan Coll Colomar, una ca
sa y porción de tierra adjunta á la 
misma situada en la sección 9.B ó 
st-a Galilea del término municipal 
de Puigpuñent de estensión una 
atea treinta y ocho centiareas cin
cuenta y un milésimo (78 destres), 
lindante por Norte con tierras de 
herederos de Pedro Juan Alcover, 
Sur con tierras de Catalina Colo
mar, Este con casa y tierras de Pe
dro Juan Vicens y Oeste con tierras 
de los antedichos herederos de Pe
dro Juan Alcovar; siendo la riqueza 
imposible de la casa de 15 pesetas 
y ¡a de la tierra de 0*78 pesetas al 4 
y 5 por 100 respectivamente da un 
valor á la total finca de. . 531*00

LEY DE CAZA
En esta Imprenta se encontrarán ejem

plares de dicha Ley, tirados á una sola cara 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Su precio 0‘25 ptas.

ia inscripción suücitaüa; pues, ne 
trario, se rauticaia el citado auto.

Alaro veinticuatro Noviembre 
novecientos dos.—Pedro Perelió, 
no.

Núm. 3016

SUBASTA PUBLICA
El día 19 dei actual mes de Diciembre, 

a las once huras, en el despacho del Nota
rio D. Rafael Tugores, residente en esta 
ciudad, cañe de Apuntadores, u.° 35, se su
bastaran publicamente las tincas Uamp del 
Aujup, El Torrent y La Moleta, situadas 
en el término de Santa Eugenia, bajo las 
condiciones que ios lidiadores podran exa
minar en el despacho indicado.

Palma 3 Diciembre 1902.—Rafael Togo- 
res y Palou.

articu
la ley 
el en
de la

la pro-

cía de esta ciudad de 
tido.
Doy fé y testimonio: 

que ee dirá ba recaido 
Hficabezamiento y parte

Núm. 3015

Quetglas, de una finca llamada «Vifiet 
d‘en Cosme» de estensión de ciento cin
cuenta destres y de otra finca denominada 
«Viñet d*en Jordi» de estensión de dos 
cuartones, sitas en este término municipal. 
En auto de nueve de Junio último ee apro
bó el expediente, mandando su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de es
te Partido; y el Sr. Registrador la suspen
dió por resultar inscrita la finca llamada 
«Viñet d‘en Jordi» á favor del causante 
Juan Pol y Sureda. En su vista el Señor 
Juez municipal de esta villa, en providen 
cia de hoy, ha acordado se cite, por me
dio de la presente, á los herederos ó suce
sores de dicho causante ó á quien se crea 
con mejor derecho para que dentro el tér
mino de ocho dias á contar de su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin-

. cia, comparezca á hacer oposkñóD al expe-

Pesetas.

La finca porción de tierra cam
po y arbolado conocida por la So- 
corrada, de cabida una cuartera- 
da y dos cuartones justipreciada 
en cuatro mil ochocientas pesetas, 
en providencia de veintitrés de 
Junio último, fué adjudicada al 
ejecutante D. Juan Pascual Sa- 
lom per las dos terceras partes 
de su avaluó, ó sea, por la can
tidad de. .

La integra finca de donde pro
cede, esta gravada con un censo 
de cuarenta pesetas, pagadero á 
D. Jaime Ballester de Oleza, que 
capitalizado al 6 por LOO son. .

ATVUTVdO

3200 00

666*67

Líquido S. E. ú O. 2533*33
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Depositaría de fondor nmnicipaies de Ibiza
♦♦4-----------

VjÜENlA del 3 er 4rí eie*tre del año I9o2 nae rínd.' et Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,

r.xisconcia eu rui poder eo ñu del trimestre anterior...................................... 349*55’
h.tíMüoti en el trimestre de esta cuenta . . . '...................................... 14418*90

Cargo . . ................................. 14768*45
Di .a por pa^os yetiticadoa eu igual trimestre . . . . ...................... 13102'68

Exnt-Qcia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 1665'77

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  o ó ñ Cé pt o s

INGRESOS Saldo del 
tnmeatre anteno.

Operacionee 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operacionei

l Propios...................................................... 9'00 18'00 27'00
2 Moules....................................................... > » »
3 r?dpué6tóá........................... . . . 3944'15 2552'07 6496'22
4 li’sueñcdüCia. . . ................................. 1297'75 2633'50 3931*25
b [n-itracción pública........................... 937'50 937'50 1875*00
6 (Jorreccióu púnlica................................. 200'00 674'00 874'00
7 Extraordinarios ........................................ > > »
8 Resultas........................................................ » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 14183 97 7603'83 21787'80

10 Reintegros.........................'....................... > » »
11 Ampliación................................................. 8517'86 * 8517'86

Cargo pesetas. . . 29090'23 14418*90 43509'13

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 3274'78 1831'93 5106'71
2 Policía de seguridad................................. 2162'05 1005'00 3167'05
3 Policía urbana y rural............................ 1920*92 1064'84 2985*76
4 Instrucción pública................................. 1680'84 1471*05 3151'89
5 Beneficencia............................................. 3927'82 2635'82 6563'04
6 Obras públicas........................................... 602'20 702'35 1304'55
7 Corrección pública................................. 2300'58 1093*08 3393'66
8 Montes........................................................ » » »
9 Cargas....................................................... 4284'43 3253'61 7538*04

10 Obras de aüeva construcción . . . . » • »
11 imprevistos.................................................. 82*50 46'00 127'50
12 Resultas........................................................ » » »
13 Ampliación............................................ ... . 8504'56 » 8504'56

Data pesetas . . . 28740'68 13102'68 41843'36
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu [biza á 1.® de Octubre de 1902.—El Depositario, Bartolomé Ramón.—Conforme.— 

El Sdcrteário Contador, Arturo Perez-Cabrero.—V.° B.°—El Alcalde, Llobet.

Depositaría de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del S er trimestre del año 1902 gue rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. -Cü ü n t a  d e  o a ja .
Existencia eu mi poder en dn del trimestre anterior.......................................... 1797'75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . » ....................................................... 16438'58

Cargo....................................................
Dua p >r pagos verificados en igual trimestre..................................................

18236'33
10723'60

............................................. 7512'73Eclsten aa en -ni poder para el trimestre que sigue

BÉGÜbfoA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operado nea 
en eate trimestre

TOTAL 
de las operadonee

1 Propios...................... ..... ............................ 153*12 86*50 239*62
2 Montes .................................. i V

1947'94 1392'08 3340'02
4 Beneficencia................................  . . . » »
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública..................................

» 
»

»
»

>
»

7 Extraordinarios...................................... 60'00 20'00 80'00
8 Resultas...........................  ... .
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 170*46 14940‘00 15110*46

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación.................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS.

>
8037'86

»
» 8037*86

10369'38 16438'58 26807*96

l Gastos del Ayuntamiento....................... 1353*87 3304'79 4688'66
2 Policía de seguridad............................. 287*35 1757*10 2044'46
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública..................................

75'13 254'48 329'61
> 187'12 .187'12

5 Beneficencia.................................  . . » 150'00 150'00
6 Obras públicas....................................... 125'50 3430'06 3555'66
7 Corrección pública................................. 2'00 » 2'00
8 Montes............................•. . •. . • > > »

9 Cargas........................................................ 393'32 1402'55 1795'87
10 Obras de nueva construcción. . . • » >

11 Imprevistos.................................................. 54'00 237'50 : 231'60
12 Resultas................................................ ..... > >
13 Ampliación . . . .................................. 6250*46 ______ 1 . 6250'46

Data pesetas..................... 8571'63 10723*60 19296'23
La precedente cuenta está conforme con lo qué resulta de los libros de la Depositaba.
Eu Felanitx á 1.® de Octubre de 1902.—El Depositario, Juan Barceló.— Conforme.—

E¡ Secretario-Contador, Miguel Riera.—V.° Alcalde, Guillermo Binimelis.

Depositaría de fondosmunicipalés de Ferrerias
CUENTA dei 3er- írimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  P-etM.
Existencia en mi poder eu tin del trimestre anterior...................................................412*73
IngresoM < i* el inmeetie ñe esta cuenta................................................................... 1085'14

Cargo....................................................... 1497'87
Data por pagas venticados en igual trimestre................................................. 262'50

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................ 1285'37

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operadonee

i Propios. .......... , 
2 Montes. .. . . . . . , . . .
3 Impuestos. ............................ ..... . . .
4 Banetioenci».....................  . ...... ._
5 Instrucción pública. ........
6 Corrección pública.....................................
7 Extraordinarios. ........................................
8 Resultas. ...................... ............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. .

10 Reintegros .. ..................................................
11 Ampliación.»..............................................

Cargo pesetas. . ,

»

250'00 
»
»
»
»
»

2717'00
»
»

2967'00

»
» 
»
»
*
».
»
»

1086'14
» 
»

1085'14”

»

250*00
» 
»
» •
» 9
»

3802*14
» 
»

4052'14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.........................
2 Policía de seguridad..................................
3 Policía urbana y rural................................
4 Instrucción pública.....................................
5 Beneficencia.............................  .
6 Obras públicas.............................................
7 Corrección pública.....................................
S^Montes......................................  . . .
9 Cargas....................................  , . . .

10 Obras de nueva construcción , . . .
11 Imprevistos............................................... .....
12 Resultas........................................................,
13 Ampliación............................................. .....

Data pesetas . . . .

1565'41

113'80

»
»

186'14

1105*37
> 
»

»
~ 2970^

25'00 
»

20'00 
217'50

»
»
»
»
»
»
»
»
»

262'50

1590'41 
»

133'80 
217'50

»
»

186'14 
>

1105'37

» 
>
»

3233*22
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Ferrerias á 1.® de Octubre de 19O2< El Depositario, Miguel Gomila.— Conforme.

—El Secretario-Contador, Lorenzo Pone.—V.° B.°- El Alcalde, Joan Serra.

Depositaría de fondos municipales de Sineu
CUENTA del 3.* trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k c a ja  Pe^u».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................................

Cargo..................................................
Data por pagos ferificadoe en igual trimestre............................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

. 1014*65

. 6154'20

. 7168'85

. 5726'80

. 1442'06

in g r e s o s Saldo del Operaciones TOTAL 
de las operadonee

1 Propios..................................  .
2 Montes...................................................
3 Impuestos ...........
4 Beneficencia.........................................
5 Instrucción pública.......
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios.......................  . .
8 Resultas..................................  .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros . ...............................................
11 Ampliación...................................................

Cargo pesetas. . ..

»
530*00

2348*59
332*55

»

100'00

5713*54
»

46*77 
»

1208'91 
104'20

* 
>

679*18
30 00 

4185*14
» 
»

46*77
530*00

3557*60
436*75

>
»

679*18
30*00 

9898*68
»
»

9024'68 6154*20 15178*88

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad. . . . . .
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
6 Beneficencia.........................   • , • •
6 Obras públicas.....................  .
7 Corrección pública. • ,. . • • •

9 Cargas....................................................
10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...................................   . •
12 Resultas.........................................................
13 Ampliación........................... ,. . .. .

Data pesetas. . . .

2121'90 
»

233*00 
»

636'00 
991'81

»

3801*12 
>

226'20 
»
»

1506*70

85*00 
226*67
233*25 
472'28

*
»

3020'52
»

183'38
>
»

3627*60 
»

318*00
226*67
869'25 

1464'09

6821*64
»

409'58
»
>

8010'03 5726*80 13736*83
La precedente cuenta está eouforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Sineu á 4 de Octubre de 1902. -El Depositario, Andrés Amengual. -Conforme.- 

El Secretario-Contador, Mateo Barceló—V.® B.e—El Alcalde, Andrea Real.
PALMA.—Es c u e m-Típo «*^ICA

M.C.D. 2022


